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Guayaquil. marzo 17 del 2008 
RECIRICO 

Señores 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS Exp. 128.489 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cumpleme informarles que el día de hoy se han registrado las siguientes 

cesiones de acciones en la Compañía JUMBLESOUTH S.A. 

Daniel Isauro Avila Bustamante, de nacionalidad ecuatoriana, con cédula 
de identidad No. 0914721758, titular y propietaíño de 320 acciones 

ordinarias y nominativas de un dolar cada una, pagadas en un 25% 

contenidas en el Título No. 02, transfiñó las 320 acciones ordinarias y 
nominativas de un dolar cada una a favor de la señora Denise Verónica 
Loor lópez, de nacionalidad ecuatoriana, con cédula de identidad No. 

0921456372, y, 

Jessica Quichimbo Gilbert, de nacionalidad ecuatoriana, con cédula de 
identidad No. 0910611763, titular y propietaria de 479 acciones ordinarias y 

nominativas de un dólar cada Una, pagadas en un 25% contenidas en el 
Título No. 03, transfirió las 479 acciones ordinarias y nominativas de un 

dolar cada una a favor de la señora Denise Verónica Loor López, de 
nacionalidad ecuatoriana, con cédula de identidad No. 0921456372. 

Particular que informo a ustedes a fin de que se sirvan registrar las 

transterehcias efectuadas. 
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